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El viernes llegarán las 
primeras ayudas a 
afectados por tornado 
El Presidente anunció el bono de reparación y otros apoyos. En Puerto Varas 
ayer se contabilizaron 19 personas lesionadas y 250 viviendas afectadas. 

on la presencia del 
Presidente Gabriel 
Boric en la zona, el 

Gobierno entregó un nue- 
vo balance dela afectación 
deviviendas y personas le- 
sionadas en Puerto Varas, 
donde un tornado de 178 
kilómetros por hora pro- 
vocó grandes daños en la 
ciudad el domingo. 

En la mañana de ayer 
Carabineros y voluntarios 
trabajaron en la remoción 
de escombros, donde sere- 
gistraron daños en los ten- 

sonas lesionadas y casas 
quedaron con sus techos 

en la calle. 
Tras participar en un 

Cogrid, el subsecretario 
del Interior, Víctor Ramos, 
informó que no habían 
víctimas fatales pero sí 19 
heridos, “que tienen diver- 
sas lesiones, las cuales es- 

tán siendo todas tratadas 
por los servicios de salud 
correspondientes”. 

Además, comunicó que 
se mantenían 250 vivien- 
das afectadas, cifra muy 

  

estaba en su 100% y la 
electricidad llevaba un 
85% restaurada. “Hay que 
empezar a trabajar sobre 
la habilitación y la res- 
puesta para que la comu- 
na pueda volver a funcio- 
nar y las personas tengan 
la respuesta que necesitan 
en la urgencia”, agregó el 
subsecretario. 

El alcalde de Puerto Va- 
ras, Tomás Gárate, dijo 
queen la noche del domin- 
go “no recibimos ninguna 
denuncia porincivilidad, 
por delitos o por desórde- 
nes”, y aseguró que ya es- 

como zinc y nylon para 
impermeabilizar. “El tor- 
nado (...) afectó por lo me- 
hos una veintena de cua- 
dras dentro de la ciudad, 
tanto sectores residenci 
les como también céntri- 
cos”, detalló. 

  

AYUDAS ALAS PERSONAS 

En la tarde de ayer el Presi- 
dente Gabriel Boric arribó 

a Puerto Varas, donde se 
reunió con autoridades y 
vecinos. Tras ello el man- 
datario anunció que una 
vez que las personas dam- 
nificadas llenen la ficha FE 

EL PRESIDENTE BORIC VISITÓ LAS ZONAS AFECTADAS POR EL 

  

ecAERIELLORI 

— 

TORNADO QUE AZOTÓ A PUERTO VARAS, 

bono de recuperación a las 
familias afectadas desde el 
día viernes, en la madruga- 
da, de viernes a sábado, ya 
debiera estar disponible y 
con toda seguridad el lunes 

dela próxima semana para 
quese puedan comprar los 
enseres necesarios. Esto va 
a variar según el nivel de 
afectación de la vivienda y 
el (bono de) enseres será de 
hasta $1.500.000”. 

Además, indicó que 
buscará que “se apliquerá- 
pidamente lo que se cono- 
ce como la Ficha 2, que es 
la que permite a las fami- 
lias poder comprar herra- 
mientas para la autocons- 

  

instruir a Sercotec a través 

del Ministerio de Econo- 
mía que también pueda 
disponer de las ayudas ne- 
cesarias” para que los ne- 
gocios que sufrieron daños 

“se pongan de pie”. 

PERSONAS AFECTADAS 

Entre los afectados hay 
una familia que perdió su 
casa un día después de ha- 
berla remodelada. “El sá- 
bado habían terminado de 

colocar la fachada para ter- 
minar todo y ayer pasó es- 
to. Mi hija está destrozada. 
Yocreo que micasa afirmó. 
la casa de mi hijo, sino se la 
lleva completa”    

didos eléctricos, en locales porsobre las 30 reportadas 
comerciales , en edificios, — el domingo, aunqueel su- 
cayeron árboles, hubo per- ministro de agua potable 

  

taban recibiendo ayudas Bi , “vamos a entregar un trucción” y “le vamos a  padreaChilevisión. O 

CGE entrega más de 5.700 generadores de respaldo a pacientes 

electrodependientes inscritos en su zona de concesi 

  

   La Compañía ha reforzado sus canales de atención 
para atender posibles interrupciones de suministro 
producto de contingencias, con lo que los pacientes 
inscritos acceden a atención prioritaria en la 
reposición del suministro eléctrico. CGE cuenta con 
un número de atención exclusivo 800 203 180 para 
su atención. 

  

CGE, compañía de distribución eléctrica que presta 
servicio entre las regiones de Arica y Parinacota y La 
Araucanía, ha desplegado un extenso plan preventivo 
para atender los requerimientos de los pacientes 
electrodependientes inscritos en su zona de concesión, 
que abarca 169 comunas en doce regiones. 
Ala fecha, la Compañía ha entregado 5.766 generadores 
a los pacientes electrodependientes que se encuentran 
inscritos. Oscar Facusse, director comercial y de clientes 
de CGE, señaló que “los pacientes electrodependientes 
son una de nuestras principales preocupaciones, y es por 
ello que hemos implementado desde 2022, un completo 

dispositivo interno de atención para ellos, a fin de 
priorizar la atención de estos clientes críticos en caso 
de contingencias”. 
CGE cuenta con un número exclusivo de atención a 
pacientes electrodependientes, el 800 203 180, que 
permite que estos casos sean tomados por personal 
especializado en el denominado "anillo de segundo 
nivel”, que responde a los requerimientos, haciendo 
también un seguimiento de la resolución de estos. A 
esto, se suman los canales de atención de WhatsApp 
(+569 895 68 479), Call Center (800 800 767) y la 
aplicación CGElclick, 
En este sentido, Facusse recalcó la importancia de 
realizar el proceso de inscripción, ya que esto permite 
alos pacientes acceder a los beneficios contenidos en 
la Ley como el no corte por deuda; un descuento en la 
cuenta de hasta 50 Kwh por el uso de los equipos 
necesarios para mantener la calidad de hospitalización 
domiciliaria del paciente, y la priorización de la atención 
para la reposición del servicio en caso de 
interrupciones de suministro de larga duración o 
contingencias climáticas. 
“Es importante insistir en la inscripción oportuna de los 
pacientes electrodependientes, esto permite a la 
Compañía identificar estos casos y atenderlos de 
manera adecuada. Hay que tomar en consideración 
que existen una serie de variables que afectan la 
continuidad de servicio eléctrico, por lo que siempre 
es necesario estar preparados para enfrentar este tipo 
de contingencias”, señala Facusse, 

  

¿Quiénes son pacientes electrodependientes? 

Según estipula la Ley N' 21304, se consideran como 
pacientes electrodependientes a aquellas personas 
que para el tratamiento de la patología que padecen se 
encuentran en condición de hospitalización 
domiciliaria y necesitan permanecer conectadas 
físicamente, de forma continua o transitoria a un 
dispositivo de uso médico que requieren suministro 
eléctrico para su funcionamiento, para compensar la 
pérdida de una función fundamental del cuerpo y sin la 
cual estarían en riesgo vital o de secuela funcional 
severa grave. 
Para acceder a los beneficios que otorga la Ley N* 
21304 a los pacientes electrodependientes, deben 

registrarse en la página web de la Superintendencia de 
Electricidad y Combustibles (SEC) www.sec.cl; la web 
de la Compañía https //wwwcgec//electrodependientes/ 
o directamente en cualquiera de las oficinas 
comerciales y sucursal móvil de CGE. 
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